
Guatemala, 30 de .iunio de 2017

Ing. Mario Alfonso Pérez
D¡rector General de Hidrocarburos
Ministerio de Energía Y Minas

Su Despacho

'Señor Director:

Por este medio me dirijo a usted con el propós¡to de dar cumpl¡miento a la cláusula.octava del

cántiáió Número oGÉ-02-2017, celebrádo entre la Dirección General de Hidrocarburos y mi

p"-;;; p"¿ la prestación de servic¡os profesionales bajo el renglón 029, m-e permito presentar el

iñfOnUE üENéUAL de aclividades deianolladas en el periodo del 0l al 30 de junio de 2017 '

Se detallan Activ¡dad$ a cont¡nuación:

a)

b)

se brindó apoyo en la elaboración de dictámenes de ¡nformes mensuales de los contfatos

i--gs, i-gr, 7-é8, 1-2005, 1-2006, 2-2009, 1-2011 2-2014 y 1-15 en la parte de.geología'

geo:fL¡* y perfóraciOn, analizando que las compañías cumplan con lo regulado por las

óirculares iniormat¡vas de la Dirección General de Hidrocarburos'

se asesoró en la elaboración de dictámenes técnicos acerca de la presentación de la

f¡anza entre schlumberger surenco Guatemala en su calidad de contrat¡sta o

Subcontratista de Serviciol Petroleros con la empresa Latin American Resources Limited,

"p"oO"rá 
O"l contrato de exploración y explotación de h¡drocarburos número 1-2005, de

cónformidad con el Reglamento para Operar como Contráista de Servicios Petroleros o

Subcontratista de Serviáos Pefoleros, Acuerdo Gubernativo número 299-84'

Se asesoró en la elaborac¡ón de d¡ctámenes téCnicos aCerca de la presentación del

pfograma anual del conlrato de Exploración y Explotación.de Hidrocarburos Número 1-

200-6 para el periodo correspondiente del 0i de enero al 31 de diciembre de 2017,

6rt"niiOn Del Sto Año Contráctuat de la Fase de Exploración Directa Optativa) operado

ior City petén S. de R.L., de conformidad con la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento

General.

se asesoró en la elaboración de dictámenes técnicos acerca de la presentación de la
Evaluación del lmpacto Ambiental de la Fase ll del Programa de Perforación de Nuevos

Pozos y Obras conexas, presentado ante el M¡nisterio de Amb¡enle y Recursos Naturales

por la Émpresa Petrolera del ltsmo S.A., operadora del contrato número 2-2009'

Se aSeSOrÓ en la elaboraciÓn de dictámenes técnicos acerca de la prestación del lnforme

anual de operaciones de Explotación y de Ejecución PresuFlestaria, correspondienle al

Periodo dei 1 de enero at 3l' de diciembre de 2016, prensado por la Petro Energy, S A:

operadora del contrato número 1-91, de conformidad con la Ley de Hidrocarburos y su

Reglamento General.

c)

d)



0 Se as€soró en las operaciones de exploración del campo Ocultún del Contrato de
Exploración de Explotacón de Hllrocarburos número 1-2006 operado por la emprea City
Petén S. de R.L., analizando que la operadora cumpla con lo regulado con la Ley de
H¡drocarburoÉ su Reglamento General y Circulares Infomativas de la Dirección G€neral de
H¡drocarburos.

g) Se asesoró en las operaciones dg explorac¡ón del Conüato de Exploración y Explotación
de Hldrocarbrros número 1-15 opeEdo por lsland Oil Explordion Seruicies, S.A,
analizando que la oporadora cumpla con lo regulado con la Ley de Hidrccarburos su
Reglamento Generaf y Circulares Inbrmativas de la Dirección General de Hklrccarburos.

Sin otro part¡cular me suscribo a Usted,

Atentiamente,

Gúarar^,^." n


